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AUTO INTERLOCUTORIO No. 714 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el expediente digitalizado 
correspondiente al proceso Ejecutivo Laboral radicado bajo el No. 13-836-31-89-001-
2013-00141-00, informándole que el término de traslado de la liquidación adicional 
presentada por el apoderado judicial de la ejecutante se encuentra vencido sin que las 
partes se pronunciaran al respecto. Lo anterior, para lo que usted considere proveer.  
 
Turbaco, 22 de noviembre de 2022.  
 

WILLIAM QUINTANA JULIO  
Citador  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO. - Turbaco, Bolívar, veintidós 
(22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).-  
 
MODIFICA LIQUIDACION DEL CRÉDITO  
REF.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: COMCAJA     
DEMANDADOS: MUNICIPIO DE ARJONA BOLIVAR   
RAD.: 138363189001-2013-00141-00  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y verificado lo allí expuesto, la 

judicatura, previo a pronunciarse respecto de la aprobación o modificación de la 

liquidación del crédito aportada por el apoderado judicial del ejecutante según 

los lineamientos del art. 446 del C.G.P., procede a la revisión del expediente 

encontrándose que se ha venido actualizando y aprobando la liquidación de la 

obligación ejecutada hasta el 30 de mayo de 2019, como sigue:  

 
Total Liquidación  Fecha 

liquidación.  

Folio  Auto aprueba y/o 

modifica 

Abono con 

títulos.  

$393.601.501 13-08-2013 94 y ss 25-09-2013 (fl 98) $64.936.875 (fls. 

132, 133, 134, 

136, 137 

$35.384.419,43 28-08-2015 196 y ss 23-10-2015 (fl. 203) 0 

$59.456.240,34 30-05-2019 221 20-08-2019 (fl. 223) 0 

 
Remitiéndonos a la liquidación que nos ocupa, tenemos que, tal liquidación será 

objeto de modificación conforme a lo dispuesto en el numeral 3º del Art. 446 del 

Código General del Proceso, toda vez que los intereses moratorios vienen 

calculados en una tasa fija mensual, siendo que dicha tasa es variable 

trimestralmente, pues así lo establece el Art. 884 del C de Co. 

 
Capital Porcen. Días Días y 

frac. 

Interese Mes 

Liquidado 

Año 
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Por lo anterior, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Agregar a los autos la liquidación adicional radicada por el 

apoderado judicial del demandante.  

 

SEGUNDO: Modifíquese la actualización de la liquidación del crédito en 

este asunto, teniendo como base, la liquidación practicada en 

precedencia. Por tanto, la actualización de la liquidación del crédito 

quedará modificada de la siguiente forma: 

 
Liquidación inicial al 13-08-2013 $393.601.501 

Menos abono – Pago títulos judiciales  $64.936.875 

Liquidación intereses adicional al 28-08-2015 $35.384.419,43 

Liquidación intereses adicional al 30-05-2019 $59.456.240,34 

Liquidación intereses adicional al 20-09-2022 $56.019.191,46 

 
NOTIFIQUESE      Y        CUMPLASE 

 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
JUEZ 

mailto:j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Alfonso  Meza De La Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Turbaco - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4ef018ceb1926e3d0811be5448b2a17b10ca553760160e8be15b5262879d0b0

Documento generado en 22/11/2022 04:06:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


